
9500 Martes 6 julio 1999 BOE núm. 160

La certificación registral, que suple los títulos de
propiedad, estará de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, donde podrán ser examinados, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente, y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes,
sin destinarse a su extinción el precio del remate
y se entenderá que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de octubre de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de noviembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 11.819. Inscrita al folio
108 del tomo 1.625, del libro 130 de Enix. Tasada,
a efectos de subasta, en 7.000.000 de pesetas.

Dado en Roquetas de Mar a 22 de abril de
1999.—La Juez, María del Carmen Pedraza Cabien-
das.—El Secretario.—27.871.$

ROQUETAS DE MAR

Edicto

Doña María del Carmen Pedraza Cabiedas, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Roquetas de Mar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 111/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancias de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don Anto-
nio Carrasco Pinzón y doña Mercedes Rivera Fer-
nández, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 6 de septiembre de 1999, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0258 000 17
111 94, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirvan de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de noviembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana.—Vivienda en planta baja, número uno
de los elementos individuales del edificio de dos
plantas, bloque B, en el paraje de Aguadulce, cono-
cido por el Polvorín, parcelación «Marysierra», tér-
mino de Roquetas de Mar; con una superficie cons-
truida de 92,78 metros cuadrados. Inscrita al libro
85, tomo 1.446, folio 32, finca número 3.518-N.

Tasada, a efectos de subasta, en la suma de
5.500.000 pesetas.

Urbana.—Local señalado con el número uno de
los elementos individuales en la planta baja del edi-
ficio «Marysierra», en Aguadulce, término de Roque-
tas de Mar, e igual número de puerta. Ocupa una
superficie construida de 25,28 metros cuadrados.
Inscrita al libro 146, tomo 1.676, folio 118, finca
número 5.045.

Tasada, a efectos de subasta, en la suma de
1.000.000 de pesetas.

Urbana.—Vivienda de tipo B, señalada con el
número seis de los elementos individuales, en la
planta tercera alta del edificio en el paraje de Agua-
dulce, término de Roquetas de Mar, en la parce-
lación «Marysierra». Ocupa una superficie construi-
da de 116,84 metros cuadrados. Inscrita al libro
146, tomo 1.676, folio 120, finca número 5.050-N.

Tasada, a efectos de subasta, en la suma de
6.500.000 pesetas.

Dado en Roquetas de Mar a 6 de mayo de
1999.—La Juez, María del Carmen Pedraza Cabie-
das.—El Secretario.—27.873.$

SABADELL

Edicto

En méritos de lo acordado por el Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Saba-
dell, en los autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
440/1998, instados por Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Huelva y Sevilla, representada por
el Procurador don Francisco Ricart Tasies, contra
la finca especialmente hipotecada por don Justo
Expósito Molinero y doña Francisca Miralles Mar-
tínez, por el presente se anuncia la pública subasta
de la finca que se dirá. Por primera vez, para el
día 20 de septiembre de 1999, a las diez treinta
horas, o en su caso, por segunda vez, por término
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación
escriturada, para el día 20 de octubre de 1999, a
las diez treinta horas; y para el caso de que la misma
quedase desierta, se anuncia la pública subasta, por
tercera vez, término de veinte dias y sin sujeción
tipo, para el día 22 de noviembre de 1999, a las
diez treinta horas.

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo-
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuicamiento
Civil, haciéndose constar expresamente que los
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan
de manifiesto en Secretaría; que se acepta como
bastante la titulacion obrante en autos, y que las

cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán-
dose y quedando subrogado en ellas el rematante,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 15.300.000 pesetas, y la finca objeto se subasta
es la siguiente:

Urbana. Vivienda a la que en la comunidad se
le asigna el número 30, situada en el piso tercero,
puerta segunda, de la calle Antonio Vico, números
26 y 28, escalera C, con entrada por la escalera
antes citada, de Sabadell; ocupa una total superficie
de 69 metros 52 decímetros cuadrados. Linda: Por
el norte, con la calle Antonio Vico; por el sur, con
la vivienda número 29 de la comunidad, patios y
escalera letra C; por el este, con la vivienda número
22 de la comunidad, patio y escalera letra C, y
por el oeste, con finca de don Agustín Soriano y
patio. Tiene una cuota de participación del 2,63
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Sabadell en el tomo 2.848, libro 868 de
la sección 2.a, folio 139, finca número 14.683.

Dado en Sabadell a 27 de abril de 1999.—El
Secretario.—27.813.$

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

Edicto

Don Ignacio Villuendas Ruiz, Secretario judicial de
Primera Instancia número 2 de Sanlúcar de Barra-
meda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 379/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don José
Galán Arellano y doña Carmen Corral González,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 20 de sep-
tiembre de 1999, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1291/0000/18/0379/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.


